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PROGRAMA DE CONTROL DE MERCADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO. ESPAÑA. AÑO 2014 
 
 
REFERENCIA 
LEGISLACIÓN 
APLICABLE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL  
PRODUCTO 

 
MOTIVACIÓN 
DEL CONTROL 

 
PRIORIDAD 
 

 
CONTROLES  
PREVISTOS 

 
PARTICIPACIÓN 
AUTORIDADES DE 
CONTROL EN 
FRONTERA 

 
ACCIONES 
POSTERIORES 

DIRECTIVA 
2006/95/CE 
BAJA TENSION 
 
 
 
 
 

- LINEA BLANCA 
- LINEA MARRÓN 
- INFORMÁTICA Y 
       OFIMÁTICA 
- LUMINARIAS Y  

APARAMENTA 
- APARATOS PARA  
USO EN HOSTELERIA 

-DETECCIÓN DE 
  PRODUCTOS CON  
  RIESGOS 
  SIGNIFICATIVOS 
- LOCALIZACIÓN DE 
  PRODUCTOS SIN 
  MARCADO CE 
 
 

ELEVADA -  RIGIDEZ DIELÉCTRICA 
-  CALENTAMIENTO 
- CHOQUES 
ELECTRICOS 
 

NO -  APLICACIÓN 
    CLAUSULA DE 
    SALVAGUARDIA 
-  REMISIÓN AL  I.N.C. 
-  COMUNICACIÓN  A LAS  
   COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
-  NOTIFICACIÓN A LAS 
    AUTORIDADES  
    ADUNERAS 
 

DIRECTIVA 
2004/108/CE 
COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA
 
 
 
 
 

- LINEA BLANCA 
- PEQUEÑO 

ELECTRODOMEST
ICO 

- LINEA MARRÓN 
- INFORMÁTICA Y 
       OFIMÁTICA 
- LUMINARIAS Y  
       APARAMENTA 

-DETECCIÓN DE 
  PRODUCTOS CON  
  RIESGOS 
  SIGNIFICATIVOS 
- LOCALIZACIÓN DE 
  PRODUCTOS SIN 
  MARCADO CE 
 
 

ELEVADA - EMISIÓN RADIADA Y 
CONDUCIDA 

-  ARMÓNICOS y 
-  FLICKER 

NO -  APLICACIÓN 
    CLAUSULA DE 
    SALVAGUARDIA 
-  REMISIÓN AL  I.N.C. 
-  COMUNICACIÓN  A LAS  
   COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
-  NOTIFICACIÓN A LAS 
    AUTORIDADES  
    ADUNERAS 
 

DIRECTIVA 
2006/42/CE 
MÁQUINAS 
 
 
 
 
 
 

- HERRAMIENTAS 
PARA BRICOLAGE 

- JARDINERÍA 
- ALIMENTACIÓN 
- APARATOS 

ELEVACIÓN 
 

-DETECCIÓN DE 
  PRODUCTOS CON  
  RIESGOS 
  SIGNIFICATIVOS 
- LOCALIZACIÓN DE 
  PRODUCTOS SIN 
  MARCADO CE 
 
 

ELEVADA -  PUESTA EN MARCHA 
-  INTEMPESTIVA 
-  CALENTAMIENTO 
-  ATRAPAMIENTO 
-  CORTE 

NO -  APLICACIÓN 
    CLAUSULA DE 
    SALVAGUARDIA 
-  REMISIÓN AL  I.N.C. 
-  COMUNICACIÓN  A LAS  
   COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
-  NOTIFICACIÓN A LAS 
    AUTORIDADES  
    ADUNERAS 
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REFERENCIA 
LEGISLACIÓN 
APLICABLE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL  
PRODUCTO 

 
MOTIVACIÓN 
DEL CONTROL 

 
PRIORIDAD 
 

 
CONTROLES  
PREVISTOS 

 
PARTICIPACIÓN 
AUTORIDADES DE 
CONTROL EN 
FRONTERA 

 
ACCIONES 
POSTERIORES 

DIRECTIVA 
97/23/CE 
EQUIPOS A PRESIÓN 
 
 
 
 
 

- COMPRESÓRES 
- ACUMULADORES 
- AEROSOLES 
- CARTUCHOS 
- SISTEMASLIMPIEZA 
 
 
 

-DETECCIÓN DE 
  PRODUCTOS CON  
  RIESGOS 
  SIGNIFICATIVOS 
- LOCALIZACIÓN DE 
  PRODUCTOS SIN 
  MARCADO CE 
 
 

ELEVADA - SOLDADURA 
- SOBREPRESIÓN 
- CALENTAMIENTO 
 
 
 
 

NO - APLICACIÓN 
  CLAUSULA DE 
  SALVAGUARDIA 
- REMISIÓN AL  I.N.C. 
- COMUNICACIÓN  A 
  LAS  
  COMUNIDADES 
  AUTÓNOMAS 
-NOTIFICACIÓN A LAS 
  AUTORIDADES  
  ADUNERAS 
 

DIRECTIVA 
89/106/CE 
PRODUCTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 

- CEMENTOS 
- YESOS, 
   ESCAYOLAS Y  
   PREFABRICADOS 
-  PRODUCTOS 
   CERÁMICOS 
-  ARENAS Y  
   GRAVAS 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS  SIN   
MARCADO CE O CON  
INCUMPLIMIENTOS 
NORMATIVOS 
 
 
 

ELEVADA - MARCADO CE 
- ESPEFIFICACIONES 
TÉCNICAS 

- ALMACENES 
DISTRIBUIDORES  

NO -APLICACIÓN 
 CLAUSULA DE 
  SALVAGUARDIA 
- REMISIÓN AL  I.N.C. 
-COMUNICACIÓN  A 
  LAS  
  COMUNIDADES 
  AUTÓNOMAS 
- NOTIFICACIÓN A LAS 
  AUTORIDADES  
  ADUNERAS 
 

DIRECTIVA 
94/9/CE 
ATMÓSFERAS 
EXPLOSIVAS 
 
 
 
 
 
 

- APARATOS DE 
  DETECCIÓN Y/O  
  MEDIDA PARA  
   ATMÓSFERAS 
   EXPLOSIVAS 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS  SIN   
MARCADO CE O CON  
INCUMPLIMIENTOS 
NORMATIVOS 

MEDIA -  MARCADO CE 
-  ESPECIFICACIONES 
   TÉCNICAS 
   DECLARADAS 

NO - COMUNICACIÓN A 
  LAS COMUNIDADES 
  AUTÓNOMAS 
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REFERENCIA 
LEGISLACIÓN 
APLICABLE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL  
PRODUCTO 

 
MOTIVACIÓN 
DEL CONTROL 

 
PRIORIDAD 
 

 
CONTROLES  
PREVISTOS 

 
PARTICIPACIÓN 
AUTORIDADES DE 
CONTROL EN 
FRONTERA 

 
ACCIONES 
POSTERIORES 

DIRECTIVA 
95/16/CE 
ASCENSORES 
 
 
 
 
 

- COMPONENTES DE 
   SEGURIDAD DE 
   APARATOS  
   ELEVADORES 
 
 
 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS  SIN   
MARCADO CE O CON  
INCUMPLIMIENTOS 
NORMATIVOS 
 
 
 

MEDIA - MARCADO CE 
- ESPECIFICACIONES 
  TÉCNICAS 
   DECLARADAS 
 
 
 
 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
 
 
 
 

REAL DECRETO 
3275/1982 
REGLAMENTO 
SOBRE CENTRALES,  
SUBESTACIONES Y  
CENTROS DE 
TRASFORMACIÓN 
 
 
 

- AISLADORES 
- INTERUPTORES 
-TRASFORMADORES 
- CELDAS 
- PARARRAYOS 
- SECCIONADORES 
 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS CON 
RIESGOS DE  
SEGURIDAD 
SIGNIFICATIVOS 
 
 
 
 
 
 
 

ELEVADA - RIGIDEZ 
DIELÉCTRICA 

- AISLAMIENTO 
- CALENTAMIENTO 
- ENDURANCIA  
  MECÁNICA 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
 
 
 
 

REAL DECRETO 
770/1999 
PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA Y  
REAL DECRETO  
349/1993 LEJIAS 
 
 
 
 
 

- DETERGENTES 
- LEJIAS 
- PRODUCTOS DE 
   LIMPIEZA 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS CON 
RIESGOS DE  
SEGURIDAD 
SIGNIFICATIVOS 
 
 
 
 
 
 

MEDIA - HERMETICIDAD 
- RESISTENCIA AL  
   IMPACTO 
- COMPONENTES 
  SIGNIFICATIVOS 
- ETIQUETADOS 
 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
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REFERENCIA 
LEGISLACIÓN 
APLICABLE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL  
PRODUCTO 

 
MOTIVACIÓN 
DEL CONTROL 

 
PRIORIDAD 
 

 
CONTROLES  
PREVISTOS 

 
PARTICIPACIÓN 
AUTORIDADES DE 
CONTROL EN 
FRONTERA 

 
ACCIONES 
POSTERIORES 

REAL DECRETO 
255/2003 
REGLAMENTO 
SOBRE 
PREPARADOS 
PELIGROSOS 
 
 
 
 
 

- PINTURAS 
- BARNICES 
- PILAS 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS CON 
RIESGOS DE  
SEGURIDAD 
SIGNIFICATIVOS 
 
 
 
 
 
 

MEDIA - COMPONENTES 
  SIGNIFICATIVOS 
-  ETIQUETADO 
 
 
 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
 
 
 
 

REAL DECRETO 
1942/1993 
REGLAMENTO  
DE INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 
 
 
 
 

- EXTINTORES 
   PORTÁTILES 
- BIE’ S 
- HIDRÁNTES 
- PRODUCTOS DE 
  PROTECCIÓN 
  PASIVA 
 
 
 

DETECCIÓN DE 
PRODUCTOS CON 
RIESGOS DE  
SEGURIDAD 
SIGNIFICATIVOS 
 
 
 
 
 
 
 

ALTA - ESPECIFICACIONES 
  TÉCNICAS DE  
  ACUERDO CON LAS 
  NORMAS APLICABLES 
- COMPROBACIÓN DE 
  LAS PRESTACIONES 
  Y CLASIFICACIÓN  
  DECLARADAS EN EL 
  PRODUCTO 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
 
 
 
 

REGLAMENTO 
CE   37/2005 
CONTROL DE 
TEMPERATURA DE 
ALIMENTOS 
ULTRACONGELADOS 
 
 
 
 
 

- REGISTRADORES 
  DE TEMPERATURA 
- TERMÓMETROS 
 
 
 
 
 

-COMPROBACIÓN DE 
  INCUMPLIMIENTOS 
  NORMATIVOS 
 
 
 
 

MEDIA -DETERMINACIÓN DE  
  TEMPERATURA EN 
  CONDICIONES DE    
  ALMACENAMIENTO 
  Y  TRANSPORTE 
 
 
 

NO - COMUNICACIÓN A 
   LAS COMUNIDADES 
   AUTÓNOMAS 
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REFERENCIA 
LEGISLACIÓN 
APLICABLE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL  
PRODUCTO 

 
MOTIVACIÓN 
DEL CONTROL 

 
PRIORIDAD 
 

 
CONTROLES  
PREVISTOS 

 
PARTICIPACIÓN 
AUTORIDADES DE 
CONTROL EN 
FRONTERA 

 
ACCIONES 
POSTERIORES 

DIFERENTES 
DIRECTIVAS Y 
REGLAMENTOS 
NACIONALES Y  
ECE 
PARA VEHICULOS Y 
COMPONENTES 
 
 

- AUTOMÓVILES 
- CICLOMOTORES Y 
  MOTOCICLETAS 
- REMOLQUES 
- BICICLETAS 
- REPUESTOS Y 
  COMPONENTES 
-LIQUIDOS DE  
 FRENOS 
 
 

- DETECCIÓN DE  
  PRODUCTOS NO 
  HOMOLOGADOS O CON 
  INCUMPLIMIENTOS 
  RESPECTO A LAS 
  CARACTERÍSTICAS 
  APLICABLES 
 
 

ALTA - COMPROBACIÓN DE 
  LAS EXIGENCIAS 
  DE HOMOLOGACIÓN 
- VERIFICACIÓN DE LAS 
  ESPECIFICACIONES 
 TÉCNICAS APLICABLES 
 
 

NO - REMISIÓN AL  I.N.C. 
- COMUNICACIÓN A LAS 
  COMUNIDADES  
  AUTÓNOMAS 
-  NOTIFICACIÓN A LAS  
  AUTORIDADES DE 
  ADUANAS 
 
 
 
 

 
DIRECTIVA 
2009/125/CE DE 21 DE 
OCTUBRE DE DISEÑO 
ECOLÓGICO 
 
 
 
 
 
 
 
 

-PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS 
-PRODUCTOS Y 
EQUIPOS QUE 
UTILIZAN ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

- DETECCIÓN DE  
  PRODUCTOS CON 
INCUMPLIMIENTOS 
RESPECTO A LAS 
EXIGENCIAS DE LA 
DIRECTIVA 

MEDIA - COMPROBACIÓN DE 
  LAS EXIGENCIAS 
DOCUMENTALES Y DE 
ETIQUETADO 
ESTABLECIDAS POR LA 
DIRECTIVA 
 

NO - REMISIÓN AL  I.N.C. 
- COMUNICACIÓN A LAS 
  COMUNIDADES  
  AUTÓNOMAS 
-  NOTIFICACIÓN A LAS  
  AUTORIDADES DE 
  ADUANAS 
 

 


